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LAS iUNTAS AfiBITRALES 

H'iy que iccoiioeer que por inolivos 
Ijllito justificiidos no gozan de gran popu-
lai'idad en el comercio las junl;is arbilia-
les de las aduanas, y que íio lian llegado 
fi^ím tribunales adininislralivos i cnniplii' 
con laeficacit apetecible la niisión que se 
}e$j|jbia asignado, ni á inspirar ef resputo 
y b confianza que debieran infundir por 
eus actos y decisiones La verdad es todo 

' lo x;ontrario, desgraciadamente, y aunque 
nos cofriplacería iiabiar con consideración 
y acataniiento de un organismo adaiinis-
Iralivo que se creó, según .se dijo, con el 
íin dv; lesguaqdar Im iuteiisses del conier-
fiit> de bueua fe, uos sentimos,obligada á 
Curifi:!5ar que su cofllínuas las queja.'̂ , é 
jttcesantej» las protestas que provocan los 
/allos Jí'riiSüluciünes de dichati JUHUS x\ae 
con tantJíi frecuencia aparecen en la Gace-
tfífi^cií^ ^e J^.idrid y en el Boletín oficial 
lie la dirección del ramo. 

i Estas juntas arbitrales se constilnycion 
«n virtud del art. 242 do las Ordenanzas d-
adüanas vigentes y para juzgar las fali.is 
que se coinelaii por infracción de dichas 
ordenanzas; se conipane» del Administra
dor dé la Aduana presidente; el iiilerven-
lor de la misma oficina; un. viste que nol»a 
Afí ser nunca el que descubra el Jjeclio que 
jpromueva ti juicio; un comerciante desig-
tlado trimestraljiíienle p#r el Consejo de 
Agricultura, Industria y Comeici» y otro 
comerciante designado en cada caso ppi el 
interesado Tiene además el administrador 
la facultad de des ignaran secretaiio sin 
voz ni voto, que será un empleado del mis
mo ceiilro administrativo. Al crear estas 
juntas, creyó sin duda el legislador con 
sinceridad que las rodeaba de las garantías 
suíicienles de imparcialidad y de serenidad 
de juicio para que los fallos resultasen 
justos y acertados tn todos los casos; pero 
así 1(0 lia^sucedido, y en la práctica aconte-
es lodo lo contrario y ba cundido de tal 
n i a n e u l a desconfianza, que el comercio 
inif'íi:Con recelo y con prevención lodo 
cíbolo concierne á las decisiones pronun
ciadas poi- estos tribunales adniiuistralivos, 
y con frecuencia se reproducán las críticas 
en la prensa y las reclamacionies de los 
agraviados, déitiandando una reforr^ radi
cal en la conslitución de esas Juntas. En, 
ellas, en primer lugar, s t falla á, la prime
ra garantía seria de imparcialidad y e s a l 
contrapeso,y equilibrio de los elementos 
que la constituye», porque compuestas de 
ciflco individuos, el elemento oficial y ')u-
rocrálito se Swbr. pone al libre y mercantil, 
p©rque para dos comerciantes hay tres 
empleados, á los cuales se agrega general 
mente un secretario que, aunque dicen que 

lio li.ibla ni vu!;i, puede influir é influye 
constantenienle de hrelio en la iii^struerion 
de los expedientes, aduciendo dala»; v pre
cedentes que en la inayoiía de los casos 
ceden en psijiiicio del iinpoi tadur, de los 
consignatarios y de ios capitanes 

Loque vemos todos los días c!i los pe
riódicos oficiales POS corrobora firmemen
te en la creencia de que las jiniius aibi-
tíales, según hoy se forman, no han res
pondido ni con mucho al fin para (ine 
íiieion creadas Obsérvese sino que en 
casi todos los casos niegan la razói) al co 
merciante y aprueban los aíoros de los 
vistas y los piocedimienlos de la adminis
tración, siendo raro el caso en que los vo 
cales funcionarios disciepenen su parecer 
ó se animen al de los comerciantes. For 
olía parte, la constancia inquebrantable y 
la uniformidad singular y desesperante con 
que la superioridad confirma los fallos de 
estas juntas, a u n e n los casos de dudase 
interpretaciones divergentes revelan, si no 
una intención preconcebida, al menos un 
criterio muy arraigado y persistente de 
considerar á la administración, en sus re 
laciones con el comercio, como más aeer 
lada, más segura, más infalible. No es, 
por tanto de extrañar, que ante la repeti
ción lan ¡n.sistenlc de actos que denuncian 
un vei'dader» sistema, las juntas arbitrales 
hayan perdido casi todo su crédito en la 
opinión general del comccioi y (jue ésLe. 
acuda á sus juicios cad;* vez con más re
pugnancia y con más disgusto procurando 
eludirlo cuantas vece-s le sea posible y 
siempre con el temor de que sus razones y 
sus demoslracioiies se estrellaiáii ante el 
criterio cerrado de los íiiiicionarios de 

aduanas que le condenan 
En nuestro concepto, el decainiieiilo del 

prestigio y de la autoii lad de que deberían 
liallarse revestidos eslos tribunales admi-
uist ativos, introduce un elemento peilur 
bador en el buen funcionamiento de iiue.s-
li*a administración aduanera y exige im
perativamente un estudio desapasionado, 
severo y justo, á fin de encontrar otra 
forma y otras garantías de acierto y de 
justicia que restablezcan la armonía hoy 
iota entre los agentes del fisco y las c'ases 
mercantiles 

Parécenos que las juntas arbitrales, si 
han de ser lo que su denominación y su 
esencia misma indican, necesitan sufrir 
una reforma radical en su organización, 
dando una participación directa en los 
nombramientos á las Cámaras de Comer
cio, eslablecie*ido el equilibrio exacto 
entre el elemento burocrático y el mercan
til, y encomendando la presidencia á algún 
funcionario independienle y.ageno al ramo 
de aduanas, y el cual por su categoría, su 
carrera y sus conocimientos especiales, 
venga á ser un verdadero arbitro entre les 
intereses contrapuestos, cuando éstos se 
declararan en pugna. 

Acaso no sería inconveniente ni inopor
tuno que de este punto inler«sante, que 
tanto afecta al comercio de importación 
que Se efectúa en nuestra plaza, se ocupase 
la Junta directiva de la Cámara de Co
mercio, tomando una iniciativa que tendría 
á su favor la fuerza y la autoridad de qu3 
carecían las peticiones de individuos 
aislados ó de grupos más ó menos nume
rosos de comerciantes. 

SOY MUY DESGRACIADO 

Oeeitiidiimenie me mmí*^ (fé cas*. 
Imposible pasar un di.» más en la que vivo. 
Tudo me eoiifirma que yo soy muy desgra-

ri.ido. espeeialmente p^na elegir viviendas. 
Ilaee .''eis uie-̂ ie.*, emonlré una bástanle 

bonita ítn una calle eéniriea, y eon un alqui
ler i'eialivamenle barato. 

¡Miignífieo hallazgo!... me dije: tomé la 
eiisa y previo todo el cúmulo de ac-identes á 
que se presta una mudanza, á los pocos di-is 
rne eneonlré eómod.imenle instalado en mi 
nuev.i haidlaeión. 

hiegó la noche del primer día en que que-
i!i'; mudado. No hay que deiir que necesil.iha 
descansar, pues á los tJO y pico de años, que 
e.'ios ii.iceii de que en el libro parroquial ?e 
senlü mi fe de nacimiento, el ae.ureo de una 
mudanza es morrocotudamente serio. 

Gou una cumplida salisfacción me metí > n 
la cama á poco de sonar la campana que 
anunciaba las ovaciones, con lodas las debidas 
precauciones para que nadie ni nada, se opu
siera á iiH reposo. 

Apenas p.tsados 10 minutos empecé á oir 
el sonoro llanto de un niño, tierno vastago de 
los vecinos del segundo piso, cuya existencia 
ij¿noraba yo. 

A sus |)rimaras mauireslacioiies, me senté 
en la c;ima para darme cuenta bien del hecho, 
J au o f . jo to , ol «iooiclo n.,úiilU.U)ilvjj,v |)Ul IllO-

meiilo.s cüii perfe(;t.i claridad, me hizo conocer 
su procedencia. 

Confieso que en el inslaiite me pendré de 
que cslidja eii peligro mides anso, pero siem
pre idimenlando l;i ilusión de qu*; el sueño 
liiiiia {)ioiito c;dliu' :d ,in;;elil(>i 

¡Ay de mi!... el llanto lúe en ciesceiido íin 
la menor lre;;ua, y eran l.is lO de la noche 
cuando yo porrectaineiiLe desvel.ido, y estre
mecido de mi siluación, me dahíui ganas de 
acompañar á la aflijida crialuia que no me 
explics de donde sacaba fuetz.is para llorar 
tanto. 

Serían las 1"2 de la noche cuando despertó 
otro infaiile, algo mayorcilo que el primero 
y con unos pulmones de primera, se encargó 
de hacer eljdúo. " . 

lisio es alfoz me decía yo viendo el poi ve
nir que me esperaba en aquella casa, y echan 
do cuentas á qué silio llevaría mi cama al 
siguiente día por mái qiuj no h.d)¡a número 
biistnnle de dormilorios (lara elegir. 

No sé si á la madiugada eran ya tres ó cua
tro ó diez los que lloraban; pues el aria del 
primero convenido en dúo con el segundo, 
se hizo un concerlanle final que acabó por 
dejarme sin peĵ nr los ojos un in.'̂ l.mle. 

Llejió el día siguiente y llegó su noídie: me 
acoslé y se reprodujeron las mismísimas esce
nas, incluso la de no dormir yo ni un solo 
instante. 

Al tercer día Xuiá hablar con el casero, le 
conté mis desgracias- y el hombre después de 
compadecerse de mi me contestó que él no 
podía eviiar la ffecundidad de mi vecina, ni le 
parecía decoroso meterse en asunios de la 
vida privada. Que el inquilíno le pagaba bien, 
y que no podía echarlo porque tuviera mu 
ehos hijos. 

Conocí que hablaba como un libro y me 
propuse busCar casa, yéndome á dormir A 
la despensa, único sitio de que podía dispo
ner, y la cual se hallaba desprovista, por ca-
rensia de medios para sustituirla, ínterin con
tinuaba allí. 

Buscando ca.sa y iio encontrando ninguna 
que reuniera las condiciones de buena, boni

ta y bariiia, ni.'is la de no tener chicos en me
dia legua á la iciloiida, han pasado cinco 
meses hasta el pas.ula que di eon una en mi 
juicio á pe lir de boca. 

En efecto; vista una vez y dos, y lomado 
los iufornt«s^p^ nec«si«übawM timrt«ié>l^elli;' 
despidiéndome cariñosainaeiile de mi vecino 
del segundo, dundo el consabido beso á cada 
uno de sus nueve hijos, que ya bastan para 
formar una guarnición. 

El primer día, en mi nueva casa, fue mag
nífico: lodo era silencio; ni una mosca pertur
bó mi deseada tranquilidad. 

Había en ella una pequeña .salita que yo 
alfondiié preparándola para mi despacho por 
serla másabrigaila de todas las piezas en que 
consistía la casa.' 

En ella me proponía habitar la mafor par
le de las horas del día. 

Efeelivamente: el .segundo, después de des 
ayunarme me fui á ella y me puseá her los 
periódicos. Haría un cuarto de hora que es
taba cuando, oí con perfecta claridad un es
tridente sonido que aumentaba y disminuía 
sjnsiblemente, pero por demás desagradable 
y antipático. 

Fijé mi atención, es decir, mi oído y ¡ho
nor y mil vectss horror!..'. Pronto comprendí 
que el vecino de la derecha era un aprendiz 
de violin. 

Cual sería el efecto que me produjo el ému
lo de Sarasa le, que di.spuse suicidarme sr el 
chico continuaba en sus estudios eleraciita-
les,, 

La Desesperación iba apoderándose de mi: 
los días pasaban y el estiidianle rascab. cada 
día con más fuerza; yo envidiaba á todos los 
sordos nacidos y por nacer y maldecía i los 
inventores de instrumentos acústicos para 
percibir claramenic los sonidos. 

A los seis días, después de meditarlo bien, 
mandé un recado al principiante violinista, 
sujdícándole se asomase al halcón. 

.\ los pocos momentos él y yo en nuestros 
resiicclivos balcones enlabhtmos el siguiente 
diálogo: 

—Dígame V. joven: ¿hace mucho que pul
sa V. el delicado insti'umenlo á que se de
dica? 

—Dos meses: el profesor dice que ten
go mucha disposición, pero que estudio 
pOeo. 

- ¡Poco! . . . 

--Eso dice, y yo pienso redoblar mis horas 
de estudio. Es muy bonito instrumento ¿no le 
gusta á V?... 

|—A mí?... ¡ya lo creo!... Si señor: y creo 
como el profesor que V. tiene, gran «iisposi-
ción, pero si V. me lo permile ledaréun con
sejo. 

—jHola! es V. violinista?... 
—Yo no señor, no señor: no toco, ni per

mito que junto á mí toque nadie, por es« 
piecisamenle he hablado á V. de darle un 
consejo. 

—Expliqúese V. 
—Puei me parece, joven aprovechado, que 

debiera V elegir un desierto para el estudio; 
la soledad, el silencio, el recogimiento, inspi
ran ai artista y V. querrá y deseará inspi
rarse. 

-—Mi maestro no me ha íiablado de eso 
nunca. 

—Es igual: yo se lo oí á Paganini cuando 
estudiaba. 

—¿Conoció V. á Paganini?... 
—Mucho. 

—Pues me alegro saberlo; pero yO no 
puedo estudiar más que donde lo hago. 

—Mire V. que voy perdiendo el estómago 
con .'US escalas, y que voy á morir anémi
co v.... 


